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Pleno 
Expediente ONCP-014-2018 

Calificación de Excusa 

Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil dieciocho.- Visto el memorándum Pleno BGHR-
012-2018, presentado el trece de agosto del afio en curso, en la Oficialía de Partes de la Comisión 
Federal de Competencia Económica ("COFECE") por la Comisionada Brenda Gisela Hemández 
Ramírez ("COMISIONADA''), por el cual solicita al Pleno de esta COFECE la calificación de excusa 
para conocer del asunto identificado con el expediente al rubro citado ("EXPEDIENTE"); con 
fundamento en los artículos 28, párrafo vigésimo cu'iu-to de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ("CPEUM"); 12, fracciones X y XXX, 18, 19 Y 24, fracciones 1 y 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica ("LFCE")1; así como los artículos 1,4, fracción 1, 5, fracción 
XX, 6, 7 Y 8 del Estatuto Orgánico de la COFECE ("ESTATUTO"),2 en sesión ordinaria celebrada 
el mismo día, el Pleno de esta COFECE calificó la excusa planteada, de acuerdo a los antecedentes, 
consideraciones de Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de 
C.V. ("PMI COMERCIO"), solicitó en términos del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos 

favorable de la COFECE 

SEG UNDO. Mediante acuerdo de prevención del cinco de junio de dos mil dieciocho, se requirió 
información y documentación necesaria para resolver el asunto de referencia; así como, la adhesión 
a la SOLICITUD DE OPINIÓN de Pemex Logística ("PL"), en virtud de que es titular de siete permisos 
de transporte por medio de duetos de acceso abierto de hidrocarburos y de un penniso de 
almacenamiento de acceso abierto de petróleo, y dada la participación accionarla que tienen en 
común PMI COMERCIO Y PL al pertenecer al mismo grupo de interés. 

Por otro lado, en el oficio número del 
_, la Comisión Reguladora e Energía que para estar en lones zar 
participación cruzada entre PMI COMERCIO Y PL, requería que se presentara solicitud de opinión 
ante la COFECE, en términos del párrafo segundo del artículo 83 de la LH. 

TERCERO. El diecinueve de junio dos mil dieciocho, PMI COMERCIO Y PL desahogaron el 
requerimiento realizado mediante el acuerdo de prevención del cinco de junio de dos mil dieciocho. 

CUARTO. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo de recepción a trámite, 
el cual se notificó por lista el mismo día de su emisión. 

I Publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación ("DOF), y modificada mediante Decreto 
publicado en el mismo medio infonnativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce y reformado mediante acuerdo publicado en el mismo medio oficial el 
veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 
3 Publicada el once de agosto de dos mil catorce en el DOF, cuya última reforma se publicó el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis en dicho órgano de difusión. 
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Calificación de Excusa 

QUINTO. El trece de agosto de dos mil dieciocho, la COMISIONADA presentó en la Oficialía de 
Partes de la COFECE, memorándum mediante el cual solicitó la calificación de excusa para 
conocer y resolver del asunto tramitado en el EXPEDIENTE. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRlMERA.- El Pleno de la COFECE es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud 
presentada por la COMISIONADA, con fundamento en los artículos citados en el proemio de este 
acuerdo. 

SEGUNDA.- En el escrito de solicitud de excusa, la COMt.sIONADA manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 
Confundamento en el articulo U,fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 
someto a su consideración la calificación de excusa para emitir el voto sobre las determinaciones que 
se l/eguen a tomar por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE o 
Comisión) con relación al expediente ONCP-014-2018 (Expediente), en virtud de los siguientes 
motivos: 

Se tiene conocimiento de que está próxima la discusión y en su caso resolución del Expediente. en el 
que se analizará la solicitud de opinión relativa Q la participación cruzada en términos del articulo 83 
de la Ley de Hidrocarburos para P.Ml. comercio Internacional, S.A. de C.v. y Pemex Loglstica, 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

En razón de lo anterior, pongo a su consideración la presente solicitud de excusa, en virlud de los 
motivos siguientes: 

El artIculo 28, párrafo vigbimo cuarto de la Constitución Po/Uica de los Estados Unidos Mexicanos 
_ selfala que 103 Comisionados estarán impedid03 para conocer de los asuntos en 103 que tengan interés tv 

Ireció7J -¡iiilír.eaQ,- --_ .. - - ~ .. ~~ - - -- - - - - -- - tI>- _ 

~====~--~~~~~========================================== ~ 
Al respecto, en la parle que interesa, el articulo 24 de la LFCE, establece lo siguiente:. e. 
"Articulo 14. Los Comüionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer ~ 
asuntos en los que existan IUIQ o varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un asunto @ 
de su competencia con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad Para efectos de lo ro 
anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés 
directo indirecto. 

Se considerard que existe interés directo o indirecto CIUUIdo IIn Comisionado: 

1. Tenga parentesco en linea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colaleral por afinidad hasta el segundo, con alguno de 103 interesados o sw 
representantes; 

l/. Tenga inlerh personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sw parientes en los grados que expresa la fracción 1 de 
este artículo, ( ... ) 

Estimo que pudieran considerar se actualizan las fracciones citadas del arl[culo U de la LFCE, 
toda vez ~nd 

de p,opi~dad d¡,~cta o Indirecta qu~ alsten entre dIos pudiera ocQS;onar o no dallos tila compet~ncla 
y libre concurrencia, elf términos del articulo 83 de la La d~ Hidrocarburos. 
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En este tenor, someto a su consideración la presente calificación de excusa a efecto de evitar que se 
ponga en duda mi imparcialidad en las determinaciones que se lleguen a emitir con relación al 
expediente ONCP-OJ4-20/8. 

[ ... ]" 

TERCERA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, párrafos segundo y tercero, de la LFCE, 
las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los Comisionados, quienes no 
podrán abstenerse de votar, salvo que se encuentren impedidos para ello4 o por causas debidamente 
justificadas. 

Asimismo, el articulo 28, párrafo vigésimo cuarto, de la CPEUM y el articulo 24 de la LFCE, 
sefialan que los Comisionados estarán impedidos para conocer de los asuntos en que tengan interés 
directo o indirecto. 

El referido artículo 24 de la LFCE también establece los casos en los que se actualiza el interés 
directo o indirecto para que se estime que los Comisionados se encuentran impedidos para conocer 
asuntos de su competencia; dicho precepto dispone en su párrafo segundo que sólo podrán 
invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la COFECE 
las enumeradas en ese articulo. 

~ De confonnidad con esta tesis del Poder Judicial de la Federación, por impedimento debe entenderse: "IMPEDIMENTO. ES' 
UNA FIGURA JUR/DICA QUE LIMITA AL JUZGADOR EN SUS FUNCIONES PARA INTERVENIR EN CASOS 
ESPEC/FICOS, EN QUE PUEDE VERSEA FECTA DA SU IMPARCIAL/DAD E INDEPENDENCIA EN LAIMPARTICrÓN 
DE JUSTICIA. De llna sana y anaUtica interpntación de lru artlcu/ru lOO de la Constitución Politlca de lo.s Estados Unidos 
Mexlcano.s y J 05 de ÚJ Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se advierte que el Estado para poder dar cumplimiento 
a una de sus fil1lclone:! primordiales. como es la de asegurar una recta administraci6n de justicia procura. para que sean llamadas 
a esa tarea. sólo a personas que por sus conocimientos que serán evaluados a través de concursos. cultura y capacidad intelectual. 
asi corno por sus particulares nquisítos de amplia moralidad y agudo escrúpulo en el cumplimiento de sus deberes. para que sean 
las que aparezcan corno las más aptas y apropiadas para el adecuado /uncionamienJo de las tareas que les encomienda la alta 
investidura judicial. Sin embargo. en ocasiones las funciones atribuidas a los servidores plÍblicOf sl/fren /imitaciones que por 
razones particulares. no sólo no pueden ejercerlas, sino que se les impone por las normas procesales la obligación precisa de no 
cumplirlas o de no ejercer las facultades para las que fueron propuestos. dado que, independientemente de la titularidad que se 
conjiere a los Óf'ganO$ jurisdiccionales, también son personas jisicas que. como lales. viven dentro de IIn conglomerado social y 
soIl, par consiguiente, sujetos de derecho. de intereses, con relaciones humanas, sociales y familiares, titl/lares de bienes propios, 
situaciones de vida personal. etc., abstracción hecha de la calidad que asumen como órganos del Estado, por lo que aun cl/ando 
su designación como fimcionario.s judiciales esté rodeada de una serie de garantlas. de modo que asegure su máxima idoneidad 
para el cumplimiento de sus actividades, puede ocurrir, por circunstancias particulares que revisten situaciones de excepción. qlle 
quien desempefia la función de impartir justicia na sea la persona más idónea en relación con una litis determinada. no por 
incapacidad del órgano o del oficio, sino por una incapacidad propia y personal de len srljelos que asumen la calidad de órgano 
que desempeña lafunciónjudicial. En consecuencia, el ejercicio de dichafunción. por lo que a la persona del juzgador se rejien, 
se ve limitado subjelivamenJe por todas esas relaciones personales que permiten presumir parcialidad, si /l/viera que juzgar a 
ciertas personcu o situaciones con lcu que le unen vinculas de afecta o relaciones de dependencia o antagonismo, lo que da lllgar 
a un conflicto de intereses, en pllgna con el interés público que conlleva el ejercicio de lafllnciónjllrisdiccional, con el interés 
personal de quien de~ ejercerla en un caso concreto, como esas situaciones dan lugar a Ima figura juridica denominada 
impedimento. cuyo fundamento está plasmado en el artIculo J 7 constitucional que establece, entre airas cllestiones, q/le toda 
persona tiene derecho a que se le administrejuslicia de manera pronta e Imparcial y el artículo 66 de la úy de Amparo prel'é que 
quienes estén impedido.s para conocer de losjuicien en que intervengan deberán manifestarlo. ya sea porque exista amistad estrecha 
o erumistad manifiesta con alguna de las partes o SI/S abogado:s o representantes, al darse tales circl/n:stancias, resulta forzosa la 
excusa delfuncionario, ya que la ley establece unajimclón de pleno derecho con elfin de asegurar la garantia de neutralidad en 
el proceso. por lo q/le el legislador le niega taxativamente idoneidad al jl/zgador y da par hecho que no existe independencia para 
que conozca de determinado negocio en los casos previstos en el último precepto en comento, lo que implica IIna declaración 
formal que deja in tocada la respetabilidad personal, probidad. buena opinión y fama del juzgador, evftándose osi una sihlación 
subjetiva que pudiera dallar la imagen personal de aquél y lina ajectación aljusticlable". No. Registro: 181,726. Tesis: 1.60.C. 
1144. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Localización: Novena Época. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, Abril de 2004. Página: 1344. 
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Ahora bien, de lo expuesto en el escrito de solicitud de calificación de excusa se observa que la 
CoMISIONADA esencialmente pidió al Pleno de la COFECE que calificara su solicitud en ténninos 
de las fracciones 1 y II del artículo 24 de ]a LFCE, que establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 24.· Lo! Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de 
conocer asuntos en los que exislan una o varias situaciones que razonablemente le impidan rl!1lolver un 
asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad Para efectos de 
lo anterior, los Comisionado! eslarán impedidos para conocer de un asunto en el que tenga interés 
directo o indirecto: 

Se considera que existe interú directo o indirecto cuando un Comisionado: 

l Tenga parentesco en linea recta sin limitación de grado, en la colQt~ral por consanguinidad 
hasta el cuarto grado y en la cola/eral por qfinidad hasta el segundo, con alguno de los 
interesados o sU! representantes; 

JL T~ngtl inlerh personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que 
pueda ,aullar algún 6enefkio para é~ su cónyuge o sus parientes en ltu grados que apresa 
lafracción I de ate art{culo; [ ... ]" [Énfasis Aftadido). 

De confonnidad con las manifestaciones de la COMISIONADA, ésta es ,.n,,,,,,',,,, .. 
labora desde enero del año dos mil en el .... l1~·"tn 

Mex1canos y 
opinión sobre la cual versa el en analizar si las relaciones de propiedad 
directa e indirecta que existen entre ellos pudiera ocasionar o no daños a la competencia y libre 
concurrenci!!t en té1pliI!<?s. ~el artícu!0.83 de la L-!!:_ _ _ . __ .. _ _ . _ _ --'-
Aliora bien, la fracción 1 del articulo¿4 de la LFCE, invocada como causal de impedimento para 
conocer del EXPEDIENTE no es aplicable, toda vez que el primer supuesto no establece la figura del 
cónyuge, y en este caso no existe parentesco por consanguinidad!! ni por afinidad6• Asimismo, 
tampoco se da el segundo supuesto que es que éste sea el interesado o su representante, debido a 
que dentro del EXPEDIENTE no fungió como representante de PEMEX y aunque mantenga 
actualmente una relación laboral con PEMEX no es suficiente para sostener que por ese solo hecho 
pueda representarla. 

Por lo que hace a la causal contenida en la fracción 11 del articulo 24 de la LFCE, tampoco se 
actualiza debido a que, el hecho de que su cónyuge labore en PEMEX no implica que por ese 
motivo obtendrá un beneficio para efectos del conocimiento y resolución de la concentración del 
análisis en el expediente al rubro citado, que en su caso emita el Pleno y que con ello se genere 1m 

interés personal, familiar o de negocios para la COMISIONADA. Esto es asi, dado que la resolución 
que en su caso emita la COFEeE, únicamente se encuentra dirigida a PEMEX y los demás 
solicitantes, por lo que el beneficio o peIjuicio s610 se puede producir respecto de PEMEX sin que 
se vea transferido por sr mismo a sus empleados de confianza. 

5 De acuerdo con el articulo 293 del Código Civil Federal: "El pannlelco de consanguinidDd es el que aisle enlre pusontU que 
descienden de un mismo prqgenitor. " 
• El articulo 294 del Código Civil Federal establece que "El parentesco de ajlnldad es el que.!le contrae por el maulmonlo, entre ti 
varón y los parientes de la mujer. y entre la mujer y los parientes del varón. " , 
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Por lo que hace a las fracciones III, IV Y V del artículo 24 de la LFCE, se observa que las 
manifestaciones de la COMISIONADA no encuadran en ninguno de estos supuestos normativos. 

Por consiguiente, no existen elementos suficientes que actualicen las causales de impedimento 
previstas en el artículo 24 de la LFCE, situación que no impide a la COMISIONADA conocer y 
resolver respecto del presente asunto, debiéndose calificar como improcedente la excusa planteada, 
a la luz de los hechos que señaló. 

Por lo anterionnente expuesto y fundado, el Pleno, 

ACUERDA: 

ÚNICO.- Se califica como improcedente la solicitud de excusa de la COMISIONADA para conocer y 
resolver respecto del asunto radicado en el expediente ONCP-OI4-2018. 

Notifíquese personalmente a la COMISIONADA. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno 
de esta COMISIÓN en la sesión de mérito, ante la ausencia temporal de la Comisionada Presidenta 
Alejandra Palacios Prieto, quien votó en ténninos de lo establecido en el articulo 18, segW1do 
párrafo de la LFCE, supliéndola en funciones el Comisionado Jesús Ignacio Navarro Zermeño, con 
fundamento en los artículos 19 y 20, fracción V, de la LFCE y el oficio PRES-CFCE-2018-270 del 
catorce de agosto de dos mil dieciocho; y ante la ausencia del Comisionado José Eduardo Mendoza 
Contreras, quien emite su voto en términos del artículo 18, segundo párrafo, de la LFCE. y de la 
Comisionada Brenda Gisela Hernández Ramírez, quien se encuentra impedida para votar la 
presente resolución al haber planteado la calificación de la presente excusa, con fundamento en los 
artículos citados a lo largo de la presente resolución. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, 
de confonnidad con los artículos 4, fracción IV, 18, 19 Y 20, fracciones XXVI, XXVII Y LVI, del 
ESTA1UTO.- Conste. 

Presidente 

EduardlLl'tW'· ......... 
Comisionado 

~~~~ro~~~o~-gu-e-z--------
Comisiona(Jo 
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Asunto: Emisión de voto. 

MEMORÁNDUM 

Comisión 
Federal de 
Competencia 
Económica 

Ciudad de México a 14 de agosto de 2018 

Pleno JEMC-2018-015 

El suscrito, con fundamento en los artIculas 18 de la Ley Federal de Competencia 
Económica\ 14 fracción XI del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Econ6mica2 y 14 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica3

, emito voto del asunto que se cita a continuación: 

Número de Expediente: 

Asunto: 

Sesión del Pleno: 

Voto: 

ONCP-014-2018 

Calificación de Excusa presentada por la Comisionada 
Brenda Gisela Hemández Ramlrez 

15 de agosto de 2018 

Se califica como improcedente la solicitud de excusa de la 
Comisionada para conocer y resolver respecto del asunto 
radicado en el expediente .ONCP-014-2018. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada 
mediante Decreto publicado en el mismo medio infonnativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 
3 Emitidos por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica el diez de noviembre de dos mil 
dieciséis. 
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Voto 

14 de agosto de 2018. 

De conformidad con el articulo 14 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia Económica,1 se emite el siguiente voto por ausencia: 

Comisionada: 

Expediente: 

Asunto General: 

Agentes económicos: 

Sesión del Pleno: 

Voto: 

Alejandra Palacios Prieto. 

ONCP-014-2018. 

Solicitud de calificación de excusa presentada el trece de 
agosto del año en curso, por la Comisionada Brenda Gisela 
Hernández Ramírez para conocer del expediente ONCP-
014-2018. 

P.M.I Comercio Internacional, S.A. de C.V. y Pemex 
Logística. 

15 de agosto de 2018. 

En el sentido del Proyecto de Acuerdo. 

Alejandra Palacios Prieto 

I Acordados por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica el10 de noviembre de 2016. 
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